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LIGIA MARIA COELLO SANCHEZ
Encargada Unidad de Ttansparcncia
Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia Q)INAF)

Estimada Licenciada Coello:

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el propósito de informade que, en el mes de

juLio del 2022, no se realtzaro¡ Concesiones de ningún tipo en la Dirección de Niñez,

Adolescencia y FamiJia (DINAF), debido a que el fin primotdial de ésta es rectorar las

políticas y normativ^par^la protección integral de los derechos de la Niñez, Adolescencia

y Famiüa.

Sin otro particulat, me suscribo de usted.

Atefltamente,
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